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Mexicali, Baja Galifornia, veintidós de junio de dos mil veinte

VISTA la cuenta que antecede del Secretario General de Acuerdos de

este Tribunal, en la que hace constar que a las diez horas con Cuarenta

y cinco minutos del diecinueve de junio del año en curso, se recibió en

la Oficialía de partes de este órgano jurisdiccional, escrito firmado por

María del Carmen Espinoza Ochoa, Síndica Procuradora del XXlll

Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, constante en çinco fojas

útiles, con anexo constante en una foja útil, mediante el cual desahoga

la vista que le fue dada por acuerdo de quince de junio del presentç

año, manifestando que la autoridad responsable no ha dado cabal

cumplimiento a la sentencia de tres de junio de dos mil veinte, emitida

por este Tribunal dentro del expediente citadg al rubro;

Por lo que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 330 de la

Ley Electoral del Estado de Baja California; 61, 61 BlS, y 63 del

Reglâmento lnterior de este órgano jurisdiccional, se dicta el siguientç

ACUERDO:

PRIMERO. Se tiene María del Carmen Espinoza Ochoa, Síndica

Procuradora del XXlll Ayuntamiento de Tijuana, Baja California,

haciendo las manifestaciones a que se contrae su escrito de cuenta,

documentación que se ordena agregar al expediente principal para que

obrê como co rresponda.

. En virtud de que la Síndica Procuradora del XXlll

de Tijuana, Baja California, derivado de las vistas

señaló que la autoridad responsable no ha dado cabal
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cumplimiento a la sentencia emitida en el Rl-1 gl2o2o el p,asado tres c
junio, se surge la necesidad de abr,ir el incidente de Ejecución d

senteneia para revisar el cumprimiento defectuoso que manifiesta
parte actora en el desahogo de las vistas, en relacién con el
cumplimiento de la sentencia, en los términos señalados en el artíoufo

61 Bls del Reglamento lnterior de este Tribunal, INFoRMiEsE A
PRESIDENCIA.

NOrIFÍQUESE, por ESTRADOS, publíquese por LlsÍA y en el sitÍo
oficial de internet de este órgano jurisdiccional electoral, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 302, de la Ley Eleotoral

del Estado de Baja california y 63, 64, 66 y 6g del Reglamento lnterior
del rribunal de Justicia Electorar del Estado de Baja california.

acordó ala Magistrada ponente, EL

retario General de Acue
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